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RESUMEN:

En este artículo presentamos los resulta
dos de un estudio realizado con responsables
de los equipos directivos de las tres universi
dades gallegas (Universidad de A Coruña,
Universidad de Santiago de Compostela y
Universidad de Vigo) para conocer cuál es su
valoración de las diversas acciones que habría
que desarrollar para favorecer y potenciar el
proceso de convergencia para la creación del
Espacio Europeo de Educación Superior

ABSTRACT:

This article presents the results of a study
on the valorisation about the different actions
to facilitate and promote the process of con
vergence to create the European Higher
Education Area. Deans and higher decision
makers from the three Galician universities
(A Coruña, Santiago de Compostela and
Vigo) have been asked to deve10p the study.
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2 (mraposo@uvigo.es)

l.-LA CREACIÓN DEL ESPACIO
EUROPEO DE EDUCACIÓN SUPERIOR:
EL PROCESO DE CONVERGENCIA
EUROPEA

La mayoría de los países de la Unión
Europea y de su entorno están desarrollando
un proceso de reforma de sus sistemas de
enseñanza superior para adaptarlos a las direc
trices definidas para la creación del denomina
do Espacio Europeo de Educación Superior.

Los pasos para la construcción de un sis
tema universitario europeo armónico se ini
cian en la reunión que tuvo lugar en Paris en
1998 entre los ministros de Educación de
Francia, Alemania, Reino Unido e Italia. El
documento que se firmó tras este encuentro
(Declaración de la Sorbona) se centra en tres
ejes fundamentales:

• La movilidad de estudiantes y profesores,
así como a su integración en el mercado labo
ral europeo.
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• La transparencia intemacionalde la forma
ción y el reconocimiento de los títulos a través
de la progresiva convergencia hacia un marco
común.

• La posibilidad de continuación de los estu
dios a nivel europeo.

Un año más tarde, se amplía esta iniciati
va a 29 países que se reúnen en Bolonia y, con
el apoyo de instituciones como la Comisión
Europea y el Consejo de Europa, consensúan
un documento más amplio en el que se deta
llan las características del Espacio Europeo de
Educación Superior. Efectivamente, la deno
minada Declaración de Bolonia (1999), gira
en tomo a seis ejes fundamentales:

• la transparencia y comparabilidad entre títu
los,

• la estructura de las titulaciones basada en
dos ciclos principales,

• un sistema de créditos común como el ECTS,

• la movilidad de estudiantes, profesores e
investigadores,

• la cooperación europea para garantizar la
calidad,

• la promoción de la dimensión europea de la
educación superior referida al desarrollo
curricular y la colaboración institucional.

Dos años más tarde, Praga fue el siguien
te lugar de reunión para continuar los traba
jos relativos a la creación del Área de
Educación Superior Europea, recogiendo las
aportaciones emanadas dos meses antes en
la Convención de Instituciones Europeas de
Educación Superior celebrada en Sala
manca, en la que se señalaron una serie de
metas, prioridades y principios en los que
destacan sobre todo la importancia de la
autonomía universitaria y la evaluación de
la calidad.
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En la Conferencia de Praga (mayo,
2001) se incorporan cuatro países más y se
analizan los logros alcanzados al tiempo que
se definen nuevos objetivos: el aprendizaje a
10 largo de la vida y la formación permanente
como elemento para conseguir una mayor
competitividad; el papel de las nuevas tecno
logías para la mejora de la calidad de vida; la
implicación de los centros de enseñanza supe
rior y los estudiantes como agentes activos en
el proceso de convergencia y la necesidad de
aumentar el poder de atracción del Espacio
Europeo de Educación Superior.

La siguiente Conferencia de Ministros fue
en Berlín en septiembre do 2003, aunque pre
viamente se celebrara el Consejo Europeo de
Barcelona (2002) y la 11 Convención de
Instituciones de Educación Superior en Graz
(2003). En Barcelona se impulsa la movilidad
en el ámbito de la educación, la investigación y
la innovación, reduciendo dificultades normati
vas y administrativas al reconocimiento profe
sionaL Concretamente, los principales aspectos
abordados en Graz fueron: las universidades
como responsabilidad pública, la investigación
como parte integral de la educación superior, la
mejora de la calidad académica mediante a
construcción de instituciones fuertes, la movili
dad y la dimensión social, así como una política
coherente de garantía de calidad para Europa.

En la Conferencia de Berlín se insiste en
la importancia de:

- La dimensión social del proceso de Bolonia.

- Establecer puntos de unión entre el Espacio
Europeo de Educación Superior (EEES) y el
Espacio Europeo de Investigación reforzando
las bases de una Europa del conocimiento.

- Mantener la riqueza cultural europea preser
vando la diversidad de tradiciones y lenguas.

- Promover la innovación, el desarrollo social
y económico mediante la cooperación entre
instituciones de educación superior.



- Profundizar en los puntos básicos de la
Declaración de Bo10nia.

Posteriormente, la Declaración de
Bergen (mayo, 2005) suscribe las prioridades
enunciadas en Berlín en cuanto a la calidad en
todas las actividades de las instituciones de
educación superior, el reconocimiento de
estudios y titulaciones y la estructura de las
enseñanzas, procurando incrementar la
emp1eabi1idad del grado y elaborar marcos de
cua1ificaciones nacionales compatibles con el
referente de cua1ificaciones europeo. Además
se exponen como retos fundamentales: la
importancia de la investigación y la forma
ción de investigadores para incrementar la
calidad, la competitividad y el atractivo del
EEES; el reconocimiento completo de los
estudios en movilidad y la prioridad de los
valores académicos en la cooperación interna
cional. Se programa el siguiente encuentro en
Londres (2007), donde se analizaran los pro
gresos en cuanto a:

- Implantación de normas y recomendaciones
para el aseguramiento de la calidad, según el
informe de ENQA.

- Implantación de los marcos estatales de cua
1ificaciones.

- El reconocimiento de titulaciones conjuntas,
inc1uídas las de doctorado.

- La creación de caminos flexibles en la edu
cación superior, incluyendo el reconocimien
to del aprendizaje previo.

De manera paralela a los encuentros se
fueron creando grupos de trabajo, organismos
y redes para facilitar el desarrollo de iniciati
vas y la concreción de las políticas que se
estaban diseñando. Entre otras habría que
citar: la Red Europea para la Garantía de la
Calidad (ENQA), la Asociación Europea de
Universidades (EUA), la Asociación Europea
de Instituciones de Educación Superior
(EURASHE), el Consorcio Europeo de

Acreditación (ECA) y las Asociaciones
Nacionales de Estudiantes Europeos (ESIB.).

En los diversos documentos que se han
ido publicando se insiste en que la adaptación
al Espacio Europeo de Educación Superior va
a implicar cambios no sólo de tipo estructural,
si no también de carácter curricular y didácti
co en el sentido de revisar los contenidos de
enseñanza-aprendizaje y de diversificar meto
dologías, mecanismos de evaluación y refe
rentes para la planificación de las titulaciones
y las materias. Este nuevo marco va a suscitar
una revisión de las funciones y la organiza
ción de las instituciones universitarias, así
como del rol del profesorado y del alumnado,
de sus funciones y tareas

En este contexto de preocupación por la
incidencia del proceso de Convergencia
Europea en las universidades y desde la asun
ción de la necesidad de contribuir a facilitarlo
y apoyarlo, la Axencia para a Ca1idade do
Sistema Universitario de Ga1icia consideró de
interés -además de otras acciones que ya está
desarrollando- promover un estudio para
conocer la situación en Ga1icia y, sobre todo,
recabar información sobre las perspectivas de
los equipos directivos de las tres universida
des gallegas en cuanto al Espacio Europeo de
Educación Superior y las medidas necesarias
para posibilitar y estimular el necesario pro
ceso de adaptación .

2.-LAAGENCIA PARA LA CALIDAD DEL
SISTEMA UNIVERSITARIO DE GALI
CIA: ACTUACIONES PARA LA CON
VERGENCIA EUROPEA.

El 30 de enero de 2001 se crea la Agencia
para la Calidad del Sistema Universitario de
Ga1icia (ACSUG) bajo la fórmula jurídica de
un consorcio entre la Consellería de
Educación, la Dirección Xera1 de Inves
tigación e Desenvo1vemento de la Xunta de
Ga1icia y las Universidades de A Coruña,
Santiago de Compostela y Vigo. En la
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Resolución 12/03/01 (Diario Oficial de
Galicia, 5/04/2001) se especifican sus objeti
vos, líneas de actuación y estructura.

Posteriormente, la Consellería de
Educación y Ordenación Universitaria de la
Xunta de Galicia, firmó con la ACSUG, el 20
de octubre de 2003, un convenio de colabora
ción para dar apoyo al proceso de convergencia
de las Universidades Gallegas con el Espacio
Europeo de Educación Superior (EEES). Al
amparo de este convenio se desarrolla el deno
minado Proyecto de realización de estudios
para la adaptación al Espacio Europeo en titu-
laciones del Sistema Universitario de Galicia,
mediante el cual la Agencia incentiva y pone en
marcha distintas actuaciones en las tres univer
sidades gallegas dirigidas a favorecer y poten
ciar el proceso de convergencia europea. Dicho
proyecto tiene como objetivos generales:

• Dar a conocer al conjunto de la comunidad
universitaria la terminología y los principios
básicos del EEES, más concretamente aque
llos referidos al sistema de créditos ECTS y al
Suplemento Europeo al Título.

• Formar a los responsables más directos de su
implantación (profesorado, alumnado y PASo

Se definen también los siguientes objeti
vos específicos para cada una de las titulacio
nes que inician bajo el amparo de la ACSUG
la experimentación para la adaptación de las
titulaciones y las materias a los ECTS
(European Credit Transfer System):

• Conocer la oferta y la demanda de la titula
ción en el Sistema Universitario de Galicia y
su relación con el conjunto del Sistema
Universitario Español y Europeo.

• Analizar la disparidad de contenidos en los
actuales planes de estudio de cada titulación.

• Establecer los contenidos mínimos que defi
nen la titulación cubriendo por 10 menos el
70% de su plan de estudios.
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• Establecer las materias complementarias
que debería incluir la titulación.

• Implicar a los Colegios y Asociaciones
Profesionales y agentes sociales vinculados
con la titulación.

A partir de aquí, se inician los primeros
pasos para formar un grupo de trabajo sobre
EEES -del cual forman parte expertos de las
tres Universidades Gallegas-, así como los con
tactos con decanos y profesorado de las cuatro
titulaciones que inician la experimentación. Las
titulaciones participantes en las tres universida
des son: Biología (Área de Ciencias
Experimentales), Enfermería (Área de Ciencias
da la Salud), Filología (Área de Humanidades)
y Derecho (Área Jurídico-Social).

En septiembre de 2004 la Comisión de
Coordinación para la adaptación al EEES,
tras analizar la experiencia realizada el
curso anterior (2003-2004), acuerda conti
nuar e incrementar, durante este curso 2004
2005, las acciones de la ACSUG dirigidas a
la convergencia europea. Concretamente, se
decide dar paso a la II Fase del Proyecto de
realización de estudios para la adaptación
al Espacio Europeo en titulaciones del
Sistema Universitario de Galicia, consisten
te en:

• Continuar la experimentación con las titula
ciones de Filología, Derecho, Enfermería y
Biología.

• Incorporar nuevas titulaciones al proyecto
de adaptación del EEES: Ingeniería Técnica
en Informática de Sistemas y Maestro
Especialidad en Educación Infantil (de las tres
universidades), Ingeniero Técnico en Diseño
Industrial (Univ. A Coruña), Licenciado en
Matemáticas y Licenciado en Psicología
(Univ. Santiago) y Licenciado en Traducción
e Interpretación (Univ. Vigo).

• Convocar desde la ACSUG una mención de
calidad sobre innovación educativa en EEES.



• Implementar el Plan de Formación del
Profesorado sobre EEES.

Concretamente, una de las actuaciones
que se han valorado como necesarias para
promover la adaptación a las exigencias de la
convergencia han sido las dirigidas a informar
y formar a los diversos agentes implicados en
el proceso, particularmente al profesorado.

La ACSUG está desarrollando las accio
nes de formación a dos niveles: de difusión,
destinado a toda la comunidad educativa a
modo de presentación e iniciación en el tema,
y de profundización y asesoramiento, destina
do a las titulaciones que están experimentan
do con la implantación de los créditos ECTS
en alguna de sus materias.

Entre las acciones generales de difusión
de la información hay que citar la realización
de jornadas y encuentros con los diversos
miembros de la comunidad universitaria. Así
durante el curso 2004-2005, la ACSUG ha
organizado las primeras Jornadas de

Formación para el Espacio Europeo de
Educación Superior con la finalidad de pre
sentar, informar y difundir entre los miembros
de la comunidad educativa del Sistema
Universitario de Galicia, tanto los aspectos
fundamentales del EEES, como las acciones
que en esta línea está desarrollando la propia
Agencia. Además, se pretende dar a conocer
las experiencias realizadas en la Comunidad
Autónoma sobre Convergencia Europea, pre
sentar y debatir con el profesorado los conte
nidos de la guía docente de la materia, con
cienciar y motivar a los colectivos implicados
para la convergencia europea y establecer
nuevas líneas de actuación basándose en los
resultados.

En estrecha colaboración con los vicerrec
tores de campus y decanos o directores de
centros de las tres universidades, la ACSUG
ha desarrollado dichas jornadas en cada uno
de los campus gallegos, durante los meses de
noviembre, diciembre y enero. El porcentaje
de participación por Universidad y campus se
presenta en la siguiente tabla.

Tabla 1: Porcentaje de participación en las Jornadas de difusión por campus

Universi dad Campus Frecuencias Porcentaje

Ferrol 73 19,2 %
A Cocuña

Riazor 62 16,3 %

A Zapateira 1: 1 11
'6 %

San ti ago de Compostela Lugo 22,1 %

Pontevedra

1
14 I(A Xunqueira)

3,7 %

Vigo Vigo

1
53 I13,9 %(Lagoas-Marcosende)

Ourense 50 13,2 %

Total 380 100 %

El mayor índice de participación, tal y
como se observa en la tabla anterior, corres
ponde al campus de Lugo con un porcentaje

del 21,1 %, seguido del campus de Ferro1con
un 19,20/0. En el polo opuesto se sitúa el cam
pus de "A Xunqueira" (Pontevedra) en el que
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únicamente partIcIparon 14 personas, un
3,7% del total.

Hay que comentar que la inmensa mayoría
de asistentes (un 90,7 % del total), es personal
docente e investigador, mientras que el resto se
reparte entre un 6,1% de estudiantes y un 3,2%
es el personal de administración y servicios.

Por su parte, las acciones de profundiza
ción y asesoramiento, surgen de la puesta en
marcha de las experiencias piloto enmarcadas
en el Proyecto de realización de estudios para
la adaptación al Espacio Europeo en titula
ciones del Sistema Universitario de Galicia.

A este colectivo se destina formación
específica por titulaciones sobre experiencias
de implantación de los créditos ECrS, con el
objetivo de presentar las materias participan
tes en la experiencia piloto de adaptación al
crédito europeo, facilitando el análisis y el
debate mediante la exposición de experien
cias similares en otras universidades españo
las. Algunos de los temas que centraron la
atención fueron:

• Cuantificación de las horas de dedicación
del alumnado a cada materia.

• Clasificación de las actividades que pueden
incluirse en la programación ECTS.

• Elaboración de la ficha ECTS de los distin
tos tipos de materias.

• Puesta en común de las propuestas en las
diferentes materias.

Las jornadas y talleres realizados contaron
con un alto nivel de participación tanto por
parte de los equipos directivos, como del pro
fesorado implicado, seguramente por la espe
cificidad de los contenidos abordados, centra
dos en una determinada titulación, y la moti
vación de los destinatarios, dado que están
participando en una experiencia piloto sobre
el tema.

316

Tanto en las Jornadas, Seminarios y talle
res con los profesores se han puesto de mani
fiesto algunas de las incertidumbres y preocu
paciones que suscita el proceso de convergen
cia y las exigencias que van a derivar de la
implantación de las novedades asociadas al
Espacio Europeo de Educación Superior. Se
reclamaron una serie de condiciones para
hacer posible el tránsito que hay que acome
ter y se reconoció la necesidad de un fuerte
liderazgo y apoyo por parte de las autoridades
universitarias que deberán apoyar, motivar e
incentivar al profesorado para que realice los
cambios necesarios y asuma la nueva cultura
docente universitaria que se reclama en los
documentos elaborados al amparo de los
acuerdos de Bolonia y demás reuniones pos
teriores.

Conscientes del importante papel que
desempeñan los responsables de las institucio
nes en cualquier proceso de reforma nos ha
parecido necesario recoger sus opiniones y
perspectivas sobre estas temáticas referidas al
Espacio Europeo de Educación Superior y, en
particular sobre las medidas dirigidas a poten
ciar y fortalecer el proceso de convergencia en
el que están inmersas nuestras universidades.

3.-PERSPECTIVAS DE LOS EQUIPOS
DIRECTIVOS DE LAS UNIVERSIDADES
GALLEGAS SOBRE EL PROCESO DE
CONVERGENCIA.

En el marco del curso titulado Calidade
estratéxica e plans de mellora no mundo uni
versitario, organizado por la Agencia para la
Calidad del Sistema Universitario de Galicia
-ACSUG-, dirigido a equipos rectorales y
directivos de los centros universitarios galle
gos y celebrado en el Parador de Baiona
(Pontevedra), se abordaron diversas proble
máticas relacionadas con las exigencias de
calidad en las universidades y su implementa
ción en las nuevas condiciones derivadas de la
creación del Espacio Europeo de Educación
Superior.



Aprovechando la presentación de expe
riencias de gestión y desarrollo de la calidad
en diversas universidades públicas y privadas
españolas y a raíz de los interesantes debates
que se suscitaron, nos pareció conveniente
recoger las perspectivas de estos responsables
de los centros universitarios de Galicia en
tomo a diversas temáticas relacionadas con el
proceso de convergencia europea que se esta
ba iniciando en sus respectivas instituciones y
que se vería intensificado en los meses suce
sivos bajo una incertidumbre y una preocupa
ción manifiesta por todos los participantes.

Para la recogida de los datos se elaboró un
cuestionario organizado en cuatro bloques
referidos a: la importancia de distintos ele
mentos de cara a facilitar la convergencia
europea, el alcance de diferentes acciones
dirigidas a potenciarla, las necesidades de
formación del profesorado que se perciben y
la dificultad de implantación de los medios
clave para dicho proceso. En este artículo
comentaremos los resultados obtenidos en la
valoración de las diversas acciones que habría
que poner en marcha a nivel institucional para
favorecer la convergencia y las adaptaciones
que requiere la construcción del Espacio
Europeo de Educación Superior.

Así pues, con el objetivo general de cono
cer la percepción que los miembros de los
equipos directivos de centros universitarios
poseen sobre el desarrollo y puesta en marcha
de las acciones derivadas del proceso de con
vergencia europea, aplicamos un cuestionario
con una escala likert de cuatro grados de valo
ración (ninguna-nada, poca, bastante y mucha)
con el que hemos recogido información sobre
los temas anteriormente mencionados.

Una vez codificados los cuestionarios se
procedió su tratamiento mediante el paquete
estadístico SPSS.12

4.-PARTICIPANTES EN EL ESTUDIO.

El nivel de asistencia al citado curso
Calidade estratéxica e plans de mellora no
mundo universitario por parte de los directi
vos de las universidades gallegas fue muy
alto.

En la siguiente tabla recogemos el número
de centros que tiene cada universidad en los
distintos campus, tanto propios como adscri
tos (en total, 81), Yel número de participantes
que cubrieron el cuestionario.

Tabla 2: Participantes por Universidad

Universidad de A Coruña (UDC)

Universidad de Santiago de Compostela
(USC)

Unive rsid ad de Vigo (UVI)

No consta

TOTAL

Nº de centros

25

29

27

81

Nº participantes
(% total)

12
(14,8% )

19
(23,5%)

19
(23,50/0 )

2
(2,5%)

52
(64,2%)
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Gráfico 1: Distribución de los participantes por universidad

UNIVERSIDADE

• Non resposta
UDe

11I use
D UVIGO

Considerando globalmente los datos, han
participado en el encuentro más de la mitad de
los centros que poseen las universidades
gallegas, en concreto un 64,2%. En relación a
cada una de las universidades, se mantiene
esta tendencia aunque corresponde una mayor
proporción a la Universidad de Vigo, justifi
cable por estar más próxima al lugar de
encuentro.

El porcentaje de directivos que cubrieron
el cuestionario nos parece muy relevante y
nos permite considerar que se trata de una
temática de gran interés entre los responsables
institucionales de las universidades.

S.-ACCIONES DIRIGIDAS A POTEN
CIAR EL PROCESO DE CONVERGEN
CIA EUROPEA.

En este bloque les pedíamos que valoraran
en que medida las siguientes acciones podrían
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facilitar el proceso de convergencia en el que
están inmersas todas las universidades intere
sadas en la construcción del Espacio Europeo
de Educación Superior. Las acciones que les
proponíamos eran las siguientes: formación
del profesorado, formación del personal de
administración y de servicios, preparación de
los estudiantes, reconocimiento de la docen
cia universitaria, reconocimiento de la inves
tigación, documentación-difusión de la infor
mación, financiación de proyectos de innova
ción docente, creación de unidades de apoyo
para la convergencia europea, investigación
en temas de docencia universitaria, recogida y
difusión de buenas prácticas.

Mostramos los resultados obtenidos en la
tabla 3.

Los datos reflejan un acuerdo bastante
unánime a la hora de valorar las acciones que
van a facilitar el proceso de convergencia en
la universidad. Las puntuaciones alcanzadas



son bastante altas lo que nos está indicando
que las diversas acciones propuestas son de
relevancia para los responsables de los cen
tros universitarios y que, en cierta manera,

habría que procurar su implementación para
garantizar que el proceso de adaptación al
EEES va a realizarse de manera adecuada,
fluida y exitosa.

Tabla 3. Distribución de la importancia de las acciones dirigidas a potenciar el proceso de Convergencia

Europea

Poca Ninguna
¡VO

kJucha Bastante contesta

35 17
Fonnación del profesorado (67,3%)

(32,7~/ó)

7 23 21 1
Fonnación del PAS

(1,9(%)(13,5~/ó) (44,2%) (40,4%»)

15 29 8
Preparación de los estudiantes

(28,8°/ó) (55,8%) (15,4~'ó)

23 24 5
Reconocinliento de la docencia universitaria

(44,2~1o) (46,2%) (9,6%»)

11 32 7 2
ReconocinlÍento de la investigación

(3,8?/ó)(21,20,/0) (61,5%) ( 13,5?/ó)

22 23 6 1
DocmnentacióníDifusión de la infonnación

(42,30,/ó) (44,2%) (l1,5~/ó) (1,9%»)

Financiación de proyectos de innovación 28 16 8

docente (53,8%) (30,8~'ó) ( 15,4~/ó)

Creación de unidades de apoyo para la 32 14 6

convergencia europea 61,5%) 26,9%») (11,5~/ó)

Investigación en temas de docencia 10 34 8

universitaria (19,20,/0) (65,4%) (15,40,/0)

15 32 4 1
Recogida y difusión de buenas prácticas

(28,8?/'Ó) (61,5%) (7,7%1) (1,9~/ó)

Claramente identifican que habría que
potenciar sobre todo las siguientes iniciativas:

• la formación del profesorado (67,3% lo
valoran muy importante),

• la creación de unidades de apoyo para la
convergencia europea (61,5% 10 puntúan
como muy importante)

• la financiación de proyectos de innovación
docente (53,8% lo consideran muy importante).

También otorgan una valoración alta a la
necesidad de un "mayor reconocimiento de la
docencia" (44,2% 10 valoran como muy
importante y 46,20/0 como bastante importan
te) y de "promover la difusión de la informa
ción relativa al proceso de convergencia"
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(42,3% 10 valora como muy importante y
44,2% como bastante importante) y las impli
caciones organizativas, curriculares y docen
tes que va a suscitar.

En un tercer bloque agruparíamos aquellos
aspectos que siguen alcanzando una valora
ción considerable y que se refieren a potenciar
la "investigación en temas de docencia univer
sitaria" (65,4% 10 valora como bastante
importante), "recogida y difusión de buenas
prácticas" (61,5% 10 puntúan como bastante
importante) y "la preparación de los estudian
tes" (55,8% 10 considera bastante importante).

Por último, hay acciones que suscitan una
cierta controversia entre los directivos de los
centros universitarios. Tal es el caso del
"reconocimiento de la investigación" que
mientras un 61,5% 10 puntúa como bastante
importante, un 17,3% 10 ha valorado como de
poca o ninguna importancia. Más controverti
da resulta la valoración de la preparación del
PAS: 44,2% 10 consideran bastante importan
te y un 40'4% 10 ha puntado como poco
importante.

En el gráfico 2, en el que representamos
las puntuaciones medias, se puede observar
con mayor claridad aquellas acciones que se
revelan más prioritarias para los equipos
directivos. También se aprecia que las puntua
ciones medias son bastante altas (sobre todo si
tenemos en cuenta que la escala de valoración
era solamente de 4 puntos).

Atendiendo a las puntuaciones medias, los
resultados son contundentes: la formación del
profesorado (puntuación media= 3,67) es la
medida más destacada para hacer frente a las
reformas que implica la adaptación al EEES.
Efectivamente, más allá de los aspectos
estructurales y de las adaptaciones organizati
vas que habrá que implementar, serán los pro
fesores quienes desarrollen una docencia más
centrada en el estudiante y dirigida a poten
ciar su capacidad de aprender a aprender y de
transferir los aprendizajes a otras situaciones
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de formación o de ejercIcIo profesional.
Desde todos los foros y en todos los docu
mentos que se han ido publicando se insiste
en la necesidad de una renovación metodoló
gica en la docencia universitaria (ampliar y
diversificar los métodos y estrategias de ense
ñanza), en una nueva manera de plantear los
contenidos de la enseñanza (definidos a partir
de las competencias profesionales que hay
que desarrollar), en la conveniencia de incor
porar nuevos recursos y materiales (que per
mitan y acompañen en las propuestas de
aprendizaje autónomo que se deberán imple
mentar) y nuevas formas de evaluación que
permitan recoger y valorar mejor el proceso
de aprendizaje y los resultados alcanzados. Es
obvio que cambia sustancialmente el rol del
profesor y del alumno, de ahí que las necesi
dades formativas docentes pueden ser impor
tantes y su satisfacción determinante del éxito
de las propuestas de convergencia europea.

En consonancia con esta idea hay que
comentar que el siguiente aspecto más valora
do es el referido a la creación de unidades de
apoyo. Efectivamente las diversas universida
des españolas han decidido afrontar el reto de
la preparación de su profesorado, de la adap
tación de sus aspectos estructurales y organi
zativos, de la adecuación de sus sistemas de
trabajo y de relación, creando algún organis
mo desde el que se centralizaran las diversas
acciones y se vehicularan las iniciativas que a
nivel administrativo y docente hay que poner
en marcha. Esta actuación ha sido altamente
respaldada y aunque en muchas universidades
ya existían centros dedicados a la formación
de sus docentes, las peculiaridades de esta
reforma parecen sugerir la necesidad de una
actuación específica y desde la que se coordi
nen medidas no sólo de formación, sino tam
bién de promoción e incentivación que asegu
ren un proceso d~ convergencia sin desajustes
ni descuidos.

Por último, hay que destacar también que
el siguiente aspecto más valorado es el referi
do a la necesidad de reconocimiento de la



docencia universitaria. Resulta obvio que la
dedicación y las exigencias que a nivel docen
te suscita la nueva filosofia de la convergen
cia y los cambios en el modo de pensar y
actuar, sólo podrán reclamarse en la medida
en la que el ser docente y dedicarse a enseñar
sea al menos tan valorado como la dedicación

a la investigación. El actual sistema en el que
sólo los méritos de investigación tienen un
verdadero reconocimiento profesional no
resulta estimulante ni beneficioso para aque
llos comprometidos con la profesión de ense
ñante en la universidad y que asumen su iden
tidad docente.

Gráfico 2. Puntuaciones medias de las acciones dirigidas a potenciar el proceso de convergencia europea.
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6.-COMENTARIOS FINALES.

El proceso de convergencia todavía susci
ta importantes dudas e incertidumbres y, en
algunos casos, resistencias. Estamos ante una
reforma profunda de la enseñanza universita
ria que implica cambios en todos los niveles
del sistema y que afecta a los diversos agentes
que intervienen en el desarrollo de la educa
ción superior: estudiantes, profesores, perso
nal de administración y servicios, y en parti
cular a los equipos directivos que van a tener
una especial responsabilidad en la gestión del

proceso y en la difusión, acompañamiento y
estímulo a los demás miembros de la comuni
dad educativa universitaria.

Es imprescindible que las medidas a
implementar no olviden a ninguno de los
colectivos citados: cada uno de ellos tendrá
distintas responsabilidades, diversos intereses
y, posiblemente, no todos dispondrán de la
información ni de los recursos necesarios para
afrontar las exigencias que les va a requerir el
nuevo marco derivado del EEES. Conocer sus
perspectivas, sus actitudes, sus necesidades y
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su disponibilidad es fundamental para arbitrar
las medidas de acompañamiento más propi
cias y superar las reticencias y beligerancias
que puedan surgir.

En esta línea, desde la Axencia para la
calidad del Sistema Universitario de Galicia
(ACSUG) hemos desarrollado dos estudios,
uno con profesorado de las tres universidades
gallegas (han respondido 1015 profesores) y
otro con estudiantes (se recogieron 1970 cues
tionarios), para recoger a través de sus voces,
la opinión que les merece diversas caracterís
ticas del EEES y su valoración de las condi
ciones en las que se está implementando el
proceso de Convergencia Europea. Con estos
datos estamos en mejores condiciones de
afrontar el diseño de las actuaciones dirigidas
a facilitar y potenciar las adaptaciones nece
sarias y a optimizar las condiciones de ense
ñanza y aprendizaje de profesores y estudian
tes universitarios.
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